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Comoquiera que en el presente asunto se configura el supuesto fáctico 

contenido en el numeral 2º del artículo 278 del C. G. P., es decir, no hay 

pruebas por practicar, se dictará sentencia anticipada sin necesidad que 

las partes presenten alegatos de conclusión. 

 

Ejecutoriado éste proveído, por Secretaría fíjese el expediente en la lista 

prevista en el inciso 2° del artículo 120 ibídem.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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